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Suscripción para la capital

ün año........................................ «pesetas

Seis meses...............................  • 25 *

Tres id............ .. ................ .. 13 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Caparías y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que tt mínala inserción de la ley en el Boletín Oficial -iel Es
tado = (Art. l.° del Código Civil).= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este E.-letín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores* Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................................... SOpeaé.-S

Seis mesas.................................. 26 »

Tres id....................................... 14 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado
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DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 1.234
Fijación de precios oficiales de va
rios artículos para el mes de sep

tiembre de 1944.
A tenor de lo dispuesto en la 

Circular número 321 de la Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes (Boletín Oficia] del 
Estado 1-9-42) los precios oficia
les que regirán en esta provincia 
durante el mes de septiembre para 
los artículos que se mencionan se
rán los siguientes:

Aceite, 4'83 pesetas kilogramo 
venta en almacén y 5‘00 pesetas 
venta al público.

Algarrobas, 1‘255 y 1*418.
Alpiste, 1 *709^686135 kilogramo 

venta al público.
Arroz blanco corriente, 2*622 pe

setas kilogramo venta en almacén 
y 2*962 pesetas venta al público. 
Arroz variedades especiales, 3*974 
y 4*490.

Azúcar estuchado, 5*46 pesetas 
kilogramo venta en almacén.

Azúcar molido, 3*35 pesetas ki
logramo venta en almacén y 3*50 
pesetas venta al público.

Bacalao, 7*5955 y 8*3228.
Café, 20*20 y 22*192.
Chocolate, 8'05 y 8*50.
Garbanzos, 2*735 y 5 090.
Fideo, 2*769 y 3*115
jabón. 3*333 y 3*749.
Judías blancas, 2*645 y 2*99. ¡
Judías pintas, 2*313 y 2*615. i 
Lentejas, 2*363 y 2*670.
Macarrón, 3*195 y 3*610.
Pan:
Pieza de 100 gramos, 0,35 pe

setas.
Id. de 150, 0,35.
Id. de'200, 0,35.
Id. de 400, 0,65.
Id. de 600, 0,95.
Id. de 800, 1,25.
Patata temprana, 1,03 venta en 

almacén y 1,13 al público.
Patata norma! o tardía, 0,709 y 

0,779.
Puré envasado, paquetes de 250 

gramos, 3,52 y 3,977.
Idem id., id. de 500, 3,52 y 3,977.
Pulpa de remolacha, 0,389 venta 

al público.

Residuos de limpia, 0,533.
Salvado, 0,65.
Subproductos de puré, 0,471.
Subproductos de la fabricación 

de ia cerveza, 0,362.
Semillas, 0,362.
Aronillas, 0,362.
Cebadilla, 0,429.
Pajillas, 0,429.
Terceras. 0,881.
Raicillas, 0.904.
Cortas de coco y palmiste, 1*343 
Los panaderos de Burgos (capi

tal) y Miranda Ehro, abonarán 
en concepto de canon complemen
tario sobre quintal métrico de ha
rina panificable destinada para el 
consumo de esta provincia, duran
te el próximo mes de septiembre, la 
cantidad de 11*50 pesetas.

Los panaderos del resto de la 
provincia, percibirán por el mismo 
concepto 1'75 pesetas por quintal 
métrico de harina.

Las panaderos que suministren 
raciones en localidades distintas 
de la que radique la tahona, po
drán incrementar a los precios se
ñaladas 0*05 y 0*10 pesetas por 
kilogramo de pan, según que la 
distancia recorrida sea inferior o 
superior a 10 kilómetros respecti
vamente.

A los precios de chocolate se 
incrementarán los timbres corres
pondientes.
' En los precios fijados para el 
bacalao se hallan incluidos los im
puestos de usos y consumos.

Los almacenistas de la provincia 
incrementarán al precio de venta 
señalado para el café en tostador 
0*50 pesetas en kilogramo, canti
dad con la que atenderán los gas
tos de transporte, mermas, etcéte
ra, de la mercancía, sin que ello 
suponga aumento alguno en el 
precio de venta al público.

Estos precios oficiales no po
drán incrementarse durante su pe
ríodo de vigencia, más que en el 
importe que corresponda por re- 
dondeos centesimales, según la 
cuantía de ración que se asigne 
en cada racionamiento.

Cuando en las localidades del 
consumo de ios artículos existan 
legalmente establecidos arbitrios 
municipales sobre los mismos, las 
Delegaciones Locales de Abaste
cimientos solicitarán, en cada ca
so, de esta Junta Provincial de Pre
cios, la autorización necesaria pa

ra incrementarlos a los precios de 
venta al público, ya que sin este 
requisito será ilegal tal incremento

A la petición acompañarán la 
prueba en que basen la misma.

Los infracciones que, con res
pecto a la presente Circular, se 
cometieren por los interesados, al 
no cumplimentar cuanto se esta
blece, serán sancionadas con el 
máximo rigor.

Burgos 31 de agosto de 1944 = 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

■■■oí ■ pe»
Circular.

Sejnteresa de los Ayuntamien
tos que hayan hecho uso de la au
torización que les conceden los ar
tículos 391 y 393 del Estatuto mu
nicipal, y que por ello hayan esta - 
blecido el recargo sobre las cuo
tas de Utilidades, que el primero 
autoriza, o el arbitrio sobre el pro
ducto neto de las Sociedades Anó
nimas y comanditarias no grava
das con la Contribución Indus
trial y de Comercio, a que hace 
referencia el artículo 393, que re
mitan, dentro del término de ocho 
días, a esta Administración de 
Rentas Públicas, copia certificada, 
por duplicado, de la Ordenanza 
municipal debidamente aprobada 
por la Delegación de Hacienda, 
por la que se rijan Ips citados re
cursos municipales, a partir del 
pasado año 1943, sin cuyo requi
sito no serán reconocidos ni re
caudados dichos recargo y arbi
trio.

Burgos 30 de agosto de 1944.== 
El Administrador de Rentas Públi
cas, F. J. Mosquera.

Delegación Provincial de Trabajo

Familias numerosas.
Habiendo sido ampliado el pla

zo de presentación de expediente 
de Familias numerosas, hasta la 
fecha que oportunamente se hará 
saber, se pone en conocimiento de 
los interesados que transcurrido 
el 31 de los corrientes pueden pre
sentar en esta Delegación de Tra
bajo sus expedientes.

Burgos 30 de agosto de 1944.

Jefatura Agronómica de Burgos
Plagas del Campo.

Campaña contra el escarabajo 
de la patata.

CIRCULAR

Vuelve de nuevo a intensificarse 
el ataque del escarabajo de la pa
tata, al aparecer una nueva gene
ración de este insecto, y siendo es
te el momento en que más fácil es 
el abandono de los medios de lu
cha contra el mismo, por la urgen
cia de las labores de recolección; 
esta Jefatura encarece la completa 
necesidad de dar un nuevo trata
miento a todos los patatales para 
reducir la plaga y lograr con ello, 
además de asegurar la acipal co
secha, evitar que sean tantos los 
insectos adultos invernantes que 
constituyan en el año próximo una 
mayor plaga que en el presente.

Se recuerdan las normas dicta
das por esta Jefatura en mi Circu
lar de fecha 28 de marzo del pre
sente año, complementadas con 
las ordenanzas dictadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, con fecha 20 de mayo, 
en cuanta se refiere a la obligato
riedad de realizar los trabajos de 
combate contra el escarabajo, de
biendo las Juntas Locales de De
fensa contra las Plagas del Campo, 
poner en mi conocimiento los nom
bres de aquellos agricultores que 
demuestren incumplimiento en las 
referidas normas y teniendo en 
cuenta que los veedores de esta 
Jefatura, me darán cuenta inmedia
ta de los Ayuntamientos en que no 
se realicen los trabajos en la forma 
conveniente, para, sin más avisos, 
imponerles la sanción a que haya 
lugar.

Burgos 30 de ag >sto de 1944.= 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

mmiMAS .iniK 1ALES
Aranda de Duero.

D. Federico Ruiz de Gopegui.Juez 
de primera instancia y de ins
trucción de Aranda de Duero y 
su partido,
Hago saber: Que en este juz

gado se tramita ramo de exacción 
de costas derivado del sumario 
número 38 de 1940, sobre robo, 
contra el penado Magdalena Mo
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reno Pérez, vecina de Arandilla, 
de este partido, en cuyo procedi
miento aparecen, como embarga
das de la propiedad de la expre
sada condenada, las fincas sitas 
en el termino del pueblo de Aran
dillo, y que son las siguientes.

La tercera parte de una tierra 
en la Posligada, de seis celemines 
de extensión superficial, lindando 
al N. barreneó, y demás vientos, 
se ignoran, tasada en 10 pesetas

La tercera parte de otra tierra 
en la Borreguera, de cuatro cele
mines de extensión, que linda al
N. herederos de Bartolomé Niño, 
8. Julián Gonzalo, y E. y O. se 
ignora, en 5.

La tercera parte de otra tierra 
en las Viñas Grandes, de un cele
mín de extensión, linda al N. ba
rranco, 8. Gonzalo García, este 
Anselmo González y O. se ignora, 
en 5.

La tercera parte de otra fierra, 
sita en dicho pago, de un celemín 
de extensión, linda al N. herede
ros de Tomás Arenales, S. cami
no, se ignora y O. Jerónimo 
Niño, en 5.

La tercera parte de otra tierra, 
sita en Cuatro Caminos, de cinco 
celemines, linda al N. herederos 
de Faustino Pérez, 8. y E. cañada 
y O. camino, en ‘20.

La tercera parte de otra' tierra, 
en Cuesta la Nava, de cuatro ce
lemines, linda al N. cañada, este 
Isidro Pérez, y O. y 8. perdidos, 
en 10.

Otra tierra en La Suelta, de cua
tro celemines, y se subasta la ter
cera parte que linda al N. Ansel
mo González, 8. perdidos, E. ca
beceras y O. perdidos, en 10.

La tercera parle de otra tierra, 
al sitio de la Tejera, de tres cele
mines, linda al N. Eugenio Ortiz, 
8. camino E. Juan García, y oeste 
Ceferino Delgado, en 10.

La tercera parle de otra tierra, 
en el Tocador, de cuatro celemines, 
linda al N. camino, 8. cabeceras. 
E. y O. perdidos, en 15.

Otra tercera parle en Montea- 
gudo, de seis celemines de exten
sión total, como las anteriores, qui 
jinda al N. Guillermo Olalla, su: 
Segundo de Pablo, E. cañada, \
O. cabeceras, en 20.

La tercera parte de una tierra, 
sita en la Fuente Grande, de do: 
celemines, linda al N. Vidal Martí 
nez, 3. Ceferino, E. Arroyo, j 
O. Bernardo Santos, en 15.

La terceraparte de un corral, si 
to en la calle de Queipo de Llano, 
linda derecha entrando Isidodrc 
Pérez, izquierda, Cipriano Gon 
zález, y espalda terreno, en 75.

La tercera parte de una viña, ei 
en el sitio de La Grande, de 16( 
cepas, linda, al N. Bretin Juez, sut 
herederos de Tomás Arenales, } 
los demás vientos, se ignoran, 
en 50.

La tercera parte de un huerto, 
silo en la Fuente Grande, que lin
da al N camino, 8 Teodoro Mar
tínez, E. Raimundo García, y oes 
fe no consta, en 10.

La tercera parte de una tierra, 
sita en el Concejo, de un celemín 
linda al N. arroyo, 8- José Martí
nez, E. Francisco Sauz,; y O. Ci
ríaco Martínez, en 15.

La tercera parte de una viña, 
sita en Montepuerca. de 200 cepas, 
linda d N. Isidoro Pérez, E. cami
no, 8 Éliberio Aguilera, y O. se 
ignora, en 75.

La tercera parte de una tierra, 
en La Campiña, de cinco celemi
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nes, que linda al N. Patricio Re
jas, 3. Tomás Arenales, E. y oes
te Serafín López, en 15.

La tercera parle de otra tierra, 
en La Calera, de tres celemines, 
linda al N. camino, 8. Marcelino 
García, E. Eugenio Herrero y oes
te cotarro, en 20.

La tercera parte de otra fierra 
en Valdeoimos, de dos celemines, 
linda al 8. Faustino Pérez O. ca
mino, y a los demás vientos, se ig
nora, en 7.

| Por providencia de esta fecha 
' he acordado sacar a pública-su

basta, por segunda vez y por tér
mino de veinte días, las fincas an
teriormente descritas, con la reba
ja de un 25 por 100 de la tasación, 
señalándose para dicha subasta 
el día 17 de octubre próximo y ho
ra de las doce del mediodía en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
siendo las demás condiciones las 
siguientes:

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, el importe del 
10 por 100 del avalúo. No se ad 
milirán posturas que no cubran 
las dos terceras’partes del nueve 
tipo de subasta. No;existen títulos 
de propiedad de los bienes que 
se subastan, siendo de cuenta del 
adjudicatario su habilitación, y 
Las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en las res
ponsabilidades de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en* Aranda de Duero a 29 
de agosto de 1944.=EI Juez acci
dental, Federico R. de Gopegu¡.= 
El Secretario, Maximino Basoa.

..MIM'IOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Duero

Jefatura de Aguas
Segundo concurso de destajo 

para ejecución de los obras de 
conducción de aguas para abaste
cimiento de Pedresa de Valdepo- 
rres (Burgos).

Presupuesto: 142.157*54 pesetas
El proyecto y condiciones esta

rán de manifiesto en las oficinas 
centrales de esta Confederación, 
Paseo del General Mola1, 26, Zara
goza

La presentación de proposicio
nes se hará en las oficinas centra
les, hasta las trece horas del día 
21 de septiembre.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
25 de septiembre, a las 11 horas.

Fianza provisional: 2000 pese
tas.

Zaragoza 25 de,agosto de 1944. 
=EI Ingeniero Jefe de Aguas,
P. A. (ilegible).

Modelo de proposición
Póliza de 4,50 pesetas

D...... vecino de..., provincia de
..., según cédula personal número 
..., con domicilio en..., calle de..., 
número. enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de. ., con fecha... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concurso 
de destajo de..., se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 

las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, con la baja del... por 100,

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a las que 
fije el Fuero del trabajo.

En... a ... de .. de 194...

Ayuntamiento de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento de es

ta Capital, en la sesión celebrada 
el día 23 del corriente mes de 
agosto, aprobó por unanimidad 
las condiciones que han de regir 
para la subasta de las obras de 
pavimentación de la calzada de la 
calle de Madrid, las cuales están 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría muni
cipal, donde pueden ser examina
das durante las horas de oficina 
de los días hábiles.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y con el fin de 
que durante el plazo de tres días, 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la Provincia, pre
sente cuantas reclamaciones esti
me necesarias, advirtiendose que, 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924.

Burgos 28 de Agosto de 1944 = 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

La Comisión Municipal Perma 
nente, en sesión que celebró el día 
23 de los corrientes, aprobó el ex
pediente de contribuciones espe
cíales, que se aplicarán a las obras 
de pavimentación de la calzada de 
la calle de Mad'id, en el tramo 
comprendido entre la plaza de Ve
ga y calle de la Concepción, re
dactado de conformidad a lo pre
ceptuado en los artículos 357 y de
más concordantes del Estatuto 
Municipal, y que tendrá el carác
ter de Ordenanza para el cobro de 
las correspondientes exacciones.

Y en cumplimiento de las dispo- 
posiciones vigentes, se hace saber 
que este expediente se halla ex
puesto en la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento, durante el 
plazo de 22 días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofic al 
de la Provincia, advirtiéndose a 
los propietarios interesados que 
púeden formular sus reclamacio
nes, dentro de dicho plazo, si es 
timasen lesivas las cuotas que a 
cada uno han sido señaladas.

Burgos 29 de agosto de 1944.= 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Belorado.
Terminado el. repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arregle a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 í 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex- ¡ 
puesto al público en la Secretaría i 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 

que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi. 
cación de lo reclamado, y se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de Ios-pla
zos señalados, pues transcurridos 
éstos no se admitirá ninguna

Belorado 29 de agosto de 1944. 
= El Alcalde, Jacinto Puras.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Monasterio de Rodilla v
Grijalba. 1

— ....... ------_____
Alcaldía de Quemada.

Formado el repartimiento indi
vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1944, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla- 
Aaciones que estimen pertinentes 
pues pasado dicho plazo no sé 
admitirá ninguna.

Quemada 21 de agosto de 1944. 
= El Alcalde, Vicente Gabriel.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Guzmán, Coruña del Con
de y Garrías

Hospital Militar de Burgos.
Debiendo adquirir este Hospital, 

con destino al Sanatorio Militar 
«General Várela», el material que 
a continuación se relaciona, se 
pone en conocimiento del comer
cio que se admiten presupuestos 
en la Administración de este Es
tablecimiento, donde se facilitarán 
cuantos datos se soliciten.

Material necesario.
Menaje de cocina.
Material de limpieza.
Herramientas de mecánico.
Idem de carpintero.
Idem de pintor.
Cubiertos completos.
Efectos de loza.
Servicios de mesa.
Botellas de noche.
Vasos para agua.
Ornamentos y material de ca

pilla.
Básculas y balanzas.
Bandejas.
Relojes de pared.
Máquinas de coser.
Barómetros
Termómetros de baño y pared.
Mangas de riego.
Infiernillos eléctricos.
Planchas eléctricas.
Aparatos de luz y
Varios.
Burgos 30 de agosto de 1944.= 

El Administrador, Francisco Cid.

PAUTICLLAKES
G. BAÑUELOS

OCULISTA
QE LOS SEHV1CI0S PROVINCIALES DE SAIUDAD 

COMSU1.TA DE 11 A 2 Y DE S A 6

Plaza de José ínionio, 67 Teiélono 130
1

Imprenta Provincial


